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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim esíra........................... 5 ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
América y Portugal, Idem...........  10 —
Otros paisas. Idem..........................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

-,^Pjaza de la Villa, número 4

ta  correspoedencla se dirigirá al ilustrísimo se­
ñor, Sec^*|[ario del Ayuntamiento de Madrid

se: R U B L I C A  L O S L U N E S

S U M A R I O
CoMuiiüN JVldNicu'Ai. P h h m a n h n ie : tiitraciu tie la se a iú i t  ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 4 de octubre 
de 1946,

SfiCRBTARfA; Concurso parii la adquisición de mobiliario nuevo con 
destino a los grupos y escuelas graduadas que se indican. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Convoca­
toria, bases y cuestionario para proveer por concurso-oposi­
ción treinta y una plaças de Conductores mecánicos del Ser­
vicio contra Incendios.—Anuncios sobre incrementación del 
concepto que se menciona; exponiendo ai público el expediente 
sobre la exacción del 3 por 100 en las apuestas cruzadas en 
partidos de fútbol, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente.S esión  ordinaria  cele b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­ria Et, ülA 4 DE OCTUBRE DE 1946. — jS^Yríicto. — Presi­
dencia del primer Teniente Alcalde, excelentísimo señor don 
Mariano Ossorio Arévalo, Marqué* d* la Vaidavia. — Asislie- 
loti los Tenientes de Alcalde Sí es. Alonso de Ceüs, Aguirre 
Martes, Martínez Agulló, Colón Lapuente, Gistau y Blanquer,

Se abrió la sesión a ¡as doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.A c u e r d o s : 1 Consignar en acta la más sincera y efusi­
va felicitación a Su Excelencia el Generalísimo Franco con 
motivo de celebrar en este día su fiesta onomástica, haciéndo­
le llegar en tan señalada fecha, al propio tiempo que aquella 
felicitación, la respetuosa y ferviente adhesión del Ayunta­
miento y del pueblo de Madrid.

2. “ Consignar igualmente en acta el agradecimiento de 
la Corporación al señor Director de la Banda Sinfónica de la 
Policía Federal de Buenos Aires por la donación hecha a la 
Banda Municipal de Madrid de dos partituras, tituladas
1/  Gato y Madrugada en la Pampa, de las que son autores 
los músicos argentinos Ü. Julián Aguirre y D. Felipe Boero, 
respectivamente, y que correspondiendo a tal gentileza, se 
envíen a dicha Banda Sinfónica copias de las partituras de 
La verbena de la Paloma y de La Revoltosa.

3. “ Aceptar la donación hecha por el doctor Iranzo, con 
destino ai Parque Zoológico, de un leopardo que ha traído de 
Guinea, donde actuaba profesionalmente, y transmitir por 
ello a tan generoso donante, haciéndolo constar en acta, el 
agradecimiento de la Corporación.

O R D E N  D E L  OIA

4.“
Asunto al despacho de ofioto

Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha
25 de septiembre último, en el que, conforme con lo interesa 
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, propone

el reconocimienfo y abono a ¡os operarios del indicado Ramo 
que constan en la relación que formulada por aquella Jefatu­
ra figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía 
y desde las fechas que para cada interesado se determinan en 
la expresada relación.

Asuntos y expedientes con dictamen de la» Comíiiones

Comisión da Fomento

5, ° Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 2.<357.426,98), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, con ei fin de pavimentar las calles dei Duque 
de Osuna y Princesa, entre las de San Leonardo y Luisa Fer­
nanda, y que dicha suma sea cargo, teniendo en cuenta lo in­
formado por la Sección, al crédito consignado en las Resultas 
del presupuesto de 1945 para pavimentar ia prolongación de 
la avenida de José Antonio, ya que ha sido rescindida la con­
trata existente para la ejecución de esta obra; debiendo, ai 
amparo de la autorización concedida por e! Ministerio de la 
Gobernación, adjudicarse la de que se trata al presentí por el 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos en la for­
ma que considere preferible para los intereses municipales.

6. “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el juzgado de instruc- 
c|ón número 2 por infracción de la ley de Caza en la Casa de 
Campo.

LICENCIAS DE OBRAS

7.“ a 16. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mimicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de ia Vivienda y ios técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere- 
clios provisionales;

A D. Juan Bartolomé, para construir un cobertizo provisio­
nal par« depósito o almacén en la calle de Algete, 8.

A D. Rafael Hidalgos, para construir un hotel en la calle 
del Guadiana, 10.

A doña Dolores Martínez, para construir un hotel en la 
calle del Guadiana, 4. '

A D. Vicente Peinado, para obras de ampliación en (a finca 
números 1 ¡ y 13 de la calle de Castilie.

A D. Víctor Otaiio, püra obras de ampliación interior en la 
finca número 32 de la calle de los Condes de Torreánuz,

A D. .Francisco Lozano, para obras de ampliación en la 
finca minierò 28 de la calle de Béjar.
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A D. Pedro Sur, para obras de reconstrucción en la calle 
de María Guerrero, 21.

A Guerlüin (S, A.), paca obras de construcción y reforma 
parcial en la finca número 6 de la calle de Méjico.

A D, Jaime Finó, para obras de derribo y construcción en 
la finca número 8 de la calle de los Vascos.

A dona Emilia Martínez, para obras de reforma en la pla­
za del Callao, sin número.

Comisión de Ensanche

17. Disponer, antes de proceder a su enajenación en su­
basta pública, que, a fin de habilitar primeramente el titulo de 
propiedad que ha de servir de base a dicha enajenación, se 
sigan lo* trámites pertinentes para lograr la inscripción a fa­
vor de la Villa dei solar sito en la calle del Doctor Esquerdo, 
con vuelta a la del Alcalde Sainz de Baranda, de propiedad 
municipal, que contiene una superficie de 592,24 metros cua­
drados y demás características descritas en ¡a certificación, 
que figura en ei expediente, expedida por e) Servicio de 
Arquitectura Municipal,

18 y 19. Abonar a los contratistas D, Jesús Abréu La- 
drera y D. Ramón González Mayoral, en resolución de Us 
peticiones deducidas por los mismos, y en vista de las actua­
ciones seguidas ai efecto, las cantidades de 373,51 y 440,59 
pesetas, respectivamente, importes del aumento de jornales de 
los Peones en las obras sanitarias realizadas por dichos con­
tratistas en las calles del Factor y Mandes, cruce de la calle 
de la Princesa con los bulevares y la calle Manuel, y en las 
calles de Martín de Vargas, Ferrocarril y pasaje de Auxilio 
Social; debiendo ser cargo las mencionadas cantidades, en 
armonía con lo informado por la Intervención y con lo acorda­
do por !a Comisión de Hacienda, en la siguiente forma: 
288,94 y 315,23 pesetas, al concepto 7." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y las 84,57 y 125,36 
pesetas restantes, a) mismo concepto del presupuesto extraor­
dinario de! Interior de 1941.

20. Autorizar a! Instituto Nacional de Industria, en aten­
ción a las circunstancias especiales, de interés nacional, que 
concurren en el caso, puestas de manifiesto por dicho organis­
mo en escrito fecha 28 de agosto último, unido al expediente, 
el retranqueo de 2,50 metros efectuado en ¡os áticos de la finca 
número 39 de ia calle de Padilla al edificarla su anterior pro­
pietario, en vez de los tres metros que exigen las Ordenanzas 
municipales, dado el fin a que, según señala el citado organis­
mo, han de ser destinados.

Camialón de Policía Urbana y Rural

21. Estimar ei recurso de reposición promovido por don
Bartolomé de Arriba Pérez contra el acuerdo municipal, de 26 
de julio último, que le denegó, por no haber ejecutado las obras 
que le fueron interesadas por el Laboratorio Municipal, licen­
cia para venta de carnes, tocino y jamón en el mercado de 
Maravillas, cajón números 38 y 39, teniendo en cuenta que 
dichas obras han sido ya efectuadas. .

L t C E N C t A S ,  V A R I A S

CONCESIONES

22 a 87. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se eiípresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de ia Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Guillermo Rau, para agencia de publicidad en la 
calle de Carretas, 10,

A doña Beatriz Gregorio Plaiichuelo, para frutería y hue­
vería en la calle de Bustamaníe, 3.

A doña María de) Puerto Fernández, para fábrica y venía 
de calzado, como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 
número 81.

A D. Felipe Villa, para taberna, como cambio de nombre, 
en el paseo de Extremadura, 35.

A doña Marta del Pilar Alvarez, para mercería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Claudio Coeilo, 88.

A D. Faustino Jiménez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calie.de Blasco de Garay, 23.

A D. Julio García, para fotografía con galería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 36.

A dona Antonia Frutos, para casquería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 102,

A D. Manuel Sánchez, para venía de sacos usados y cor­
deles, como cambio de nombre, en la caüe de Bravo Murillo, 
número 217.

A Hijos de Bonifacio González, para venía de carnes, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Santa Juliana, 5.

A D. Dionisio Pastor, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle dei Marqués de Leis, 1.

A Bodega Palomar (S, L.), para venta por mayor de vinos 
del pais, como cambio de nombre, en la calle de las Navas de 
Toiosa. 4.

A D, Angel Martin, para tienda de ultramarinos y taberna, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Infanta Isabel, 13; 
debiendo expedirse, reintegrarse y requisitarse las licencias 
del antecesor, D. Angel Jiménez.

A D. Pedro Puentes, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón números 289 
y 290; debiendo reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Francisco Gómez, para taberna con venta de comi­
das, como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 38.

A doña María Rodríguez, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle de Cuchilleros, 3.

A doña Esperanza Marqués, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de! Doce de Octubre, 12; debiendo 
expedirse y reintegrarse ia licencia del antecesor.

A D. Angel Lian, para tablajería en el mercado de ¡a Paz, 
cajón números 95 y 96.

A doña Josefa Bermejo, para venta de objetos de escrito­
rio, como ampliación, en la calle de Narváez, 71.

A D. Vicente Casado, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza y aceite, vinagre y jabón, como ampliación, 
en la calle de Qiizmán el Bueno, 4Ü.

A D- Francisco Gutiérez, para almacén de hierros, como 
ampliación, eu la calle de San Vicente, 19.

A D. Jesús Goztari, para oficina administrativa, como 
ampliación, en la calle de Barbiéri, 3.

A D, Francisco Gómez, para oÉcina en la calle de la Mon­
tera, número 9.

A Sociedad Española de Comercio y Crédito (S. A.), para 
venta a plazos de mercaderías, por concesión de créditos, en 
¡a calle de Mesonero Romanos, 2,

A M. y R. Domínguez Macaya (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Ayala, 65,

A Construcciones, Obras y Sumitjisíros (S, A.), para ofi­
cina y domicilio social en la calle de !a Montera, 30.

A doña María Teresa Muñoz, para venta de frutos secos 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 30.

A doña María Luisa Camacho, para venta de frutos secos 
en la calle de Galileo, 67,

A Comercial Andaluza Extremeña {S. A.), para taller de 
peletería en la calle de Peligros, 9, .

A D, Florencio García, para oficina eii la calle de las Ta- 
bernillas, 21.

A Negociación (S. A.), para oficinas en la plaza de Ca­
nalejas, 6.

A D. Manuel San Román, para venta de tocino y jamón 
en ei mercado de ¡a Paz, cajón número 17.

A Hilaturas Soiá (S. L.}, para oficinas en la avenida de 
José Anionio, 34.

A doña Pilar Sauz, para venta de helados en la calle del 
Conde de Peñalver, 3.

A Distribuidora Internacional (S. L,), para domicilio so­
cial y oficinas en la cañe de Lope de Rueda, 3,

A D. Manuel González, para venta de frutos verdes y se­
cos en el mercado de Antón Martín, cajón número 7.

A D, Justo Segovia, para almacén de hierros en la calle 
de Méndez Alvaro, 21 y 23.

A Cooperación de Producción de Artículos de Piel, para 
fábrica de artículos de pie! en la calle de Fuencarral, 11.

A D, Pedro Ladrón de Guevara, para mercería y perfume­
ría en la calle de Hermosüla, 1Û5.

A D, Manuel Monrós, para venía de vinos sin copeo en ia 
calie de San Roque, 6.
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A doña Regina Mora, para venta de libros rayados y obje­
tos de escritorio en el estanco de la calle de Víctor Pradera, 
mimerò 83. '

A Nueva Unión Vidriera, para ferretería en la Cava Baja, 
número 18.

A D, Eugenio Vázquez, para venta de vinos y licores, con 
consumiciones, en el paseo de la Chopera, 63.

A Marsáns (S. A.), para oficina de importación y exporta­
ción en ia calle de Concepción Arenal, 4.

A doña Valentina Quintana, para papelería en e! mercado 
de San Fernando, cajón números 11 y 12. -

A doña Isidra Salamanca, para venta de carnes y embuti­
dos, libre de derechos, en el mercado de San Antón, cajón 
números 38 y 39.

A doña Josefina López, para venta de artículos de limpieza 
en el mercado de Santo Domingo, cajón número 8-B (planta 
baja),

A D. Ricardo Ortega, para venta de vinos por mayor y 
menor, sin consumiciones, en el pasaje de! Praciillo, 14.

A doña María Cruz Casado, para venta de aceitunas y 
frutos secos en la calle de Donoso Cortés, 32.

A D. Emilio Cerdán, para fábrica de cajas de cartón con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Segovia, 61 y 63,

A Hijos de Alfredo Robles, para venta de lubricantes y 
taller de vulcanización con una prensa, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Magallanes, 24.

A D, Vicente Gago, para café barcón cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 169.

A D, Juan Casado, para barcón cafetera de presión, como 
cambio de nombre, cu la glorieta de Que vedo, 5. -

A Industrias de la Madera, para taller de carpintería mecá­
nica con varios elementos de trabajo, como cambio de nom­
bre, en la calle de Raimundo Lulto, 14.

A D. Luis Tomás Martínez, para taller de tornero en ma­
dera y fábrica de brochas de afeitar, como ampliación, en la 
calle de Teruel, 47.

A D. León Laiglesia, para confitería, pastelería con horno 
y venta de envases, con un electromotor para accionar una 
batidora, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 154.

A Manufacturas Reunidas de la Madera (S. A.), para fábri­
ca de juguetes con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, cu la calle de La Coruña, 13.

A D. Pedro Tomás, para carbonería en la calle de Emba­
jadores, 180. ■

A D. Ramón Crístobalena, para laboratorio qiúmicofar- 
macéutico con varios elementos de trabajo en la calle de 
Magallanes, 20.

A D. Angel Ruiz, para instalar mi electromotor para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la avenida de José An­
tonio, 48.

A doña Carmen García, para fábrica de juguetes cu la 
calle de Regueros, 5.

A D. Antonio Romero, para imprenta con varios elemen­
tos de trabajo en la avenida de la Reina Victoria, 17.

A D. Torcuato Requena, para almacén de lefias por mayor 
en los terrenos de la vía de circunvalación (kilómetro 6,945), 
junto al camino de Meneses.

A D. Gabino González, para garaje en la calle de Zurba­
rán, número 9.

A dofia Vicenta Agueda, para fábrica de alpargatas con 
varios elementos de trabajo en e! camino de El Pardo, 15.

DENEGACIONES

90. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín Vidau- 
rreta para huevería, como ampliación de lechería, en la calle 
de Vallchermoso, 93, teniendo en cuenta que, según informa 
el Laboratorio Municipal, son incompatibles ambas industrias, 
por no poderse establecer la debida separación, dada la falta 
de capacidad del local.

91, Denegar la licencia solicitada por D. Emiliano García 
para taberna con cafetera de presión en la calle de Víctor 
Pradera, 10, en vista de su resistencia a ejecutar las obras 
que le han sido interesadas por ia Dirección de Arquitectura 
Municipal, a pesar de los reiterados plazos concedidos.

88. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Atonso 
Luis para venta de sidras por mayor en la calle de Manuel 
Muñoz, S, teniendo en cuenta que no ha aportado la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad; debiendo 
oficiarse al señor Teniente Alcalde del distrito para que pro­
ceda al cierre del establecimiento, y procederse por el Agente 
ejecutivo a! cobro de las multas pendientes de pago.

89. Denegar la licencia solicitada por D. Gerardo Gon­
zález Pones para fábrica de uii producto insecticida en la calle 
de Altamírano, 30, teniendo en cuenta que se trata de una 
industria establecida en el piso principal de la finca, y que no 
se permite en estas circunstancias la instalación de maqui­
naria. '

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

92. Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadministratívo, fecha 10 de junio 
último, dictada en e! recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Santiago Murga Gil, D. Antonio Lastres Martínez y don 
Enrique Campiña Oníiveros sobre revocación de! decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de diciembre de 1944, que les 
denegó el derecho a percibir las indemnizaciones llamadas de! 
fondo A y del fondo B, establecidas en los artículos 57 y 58 
del reglamento de Funcionarios técnicos de la Corporación, 
aprobado en 7 de febrero de 194!; y por cuya sentencia, revo­
cando el expresado decreto y estimando la demanda, se 
declara el derecho de dichos recurrentes a percibir aquellas 
indemnizaciones en la forma y proporción que establecen los 
citados preceptos, en relación con el artículo 59 del propio 
reglamento, a partir de la fecha de la reclamación administra­
tiva exclusivamente, condenando a la Administración a que asi 
lo reconozca y consienta.

93. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 3 de) actual, en la que propone la concesión 
de la Medalla de Madrid, de oro, al Museo del Ejército, que 
par su especial significación por lo que encierra del pasado, 
y por lo que representa de educativa ejeniplaridad para lo 
por venir, descuella entre los Museos públicos que son gala 
y ornato de la Villa, además de tener la particularidad de ser 
ei único de esta clase que existe en España, y uno de los me­
jores, acaso el mejor, de Europa.

Y se acordó aprobar la precedente moción, y que pase a la 
Comisión de Cultura e Información para ia sucesiva trami­
tación.

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 de! corriente, en e! que propone que el Ayuntamiento se 
adhiera a! Congreso Nacional de Derecho civil que durante 
los días 3 al 9 del actual habrá de celebrarse en Zaragoza, 
y ai propio tiempo, que concurran a dicho Congreso, osten­
tando la representación municipal y como congresistas acti­
vos, los señores Letrados D, Ignacio Melgar Rojas, Teniente 
Alcalde, y D. Andrés Llovet, Decano del Servicio Conten­
cioso Municipal; y que ei gasto que con tal motivo se origine, 
calculado en 3,000 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al capitulo de imprevistos del 
vigente presnpiícsto ordinario del Intérioi'.

95 y 96, Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 25 y 28 de septiembre último, en los que, de conformi­
dad con lo interesadoTpor el señor Presidente de la Cosa de 
Socorro del distrito de la Latina, propone el nombramiento 
de D. Agustín de la Fuente Alvarez, D. Cásíor García del 
Alamo y D. Julio González Santos’ para que como Vocales 
formen parte de'la Junta de Beneficencia de dicha Casa de 
Socorro. *

97. Aprobar un decreto de’laíAlcaldía Presidencia, fecha 
28 de septiembre último, en el que, de conformidad con lo 
interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, propone el nombramiento de los señores 
Curas Párrocos de San Antonio de la Florida y de Santa 
Cristina, y^dei iliistrisimo Sr. D, Fernando Barò Zorrilla, 
para que como Vocales formen parte de la Junta de Benefi­
cencia de dicha Casa de Socorro, cesando en los indicados 
qargos, por renuncia y'motivos de salud, D. Angel Marcos 
Zorita, D. Benito Asenjo y doña Adelia Acevedo,

98. Adjudicar en definitiva a D. Francisco González de 
las Barreras, con la baja del 2,10 por 100 en él precio tipo.

I
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el remate de la subasta de [as obras de consírucdén de tres 
evacuatorios subterráneos en ei Parque de Madrid, celebrada 
sin protesta ni reclamacidn alguna el día 17 de septiembre 
último.

Asuntos y expedientes oen diolamen de las Comísionet

Comisión de Hacienda

99. Acatar, en armonía con lo informado por la Sección, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de ía provincia, 
fecha 4 de diciembre de 1945, recaldo en la reclamación for* 
mulada ante el mismo por doña María de la O GasteII Gonzá­
lez Ameziía contra el acuerdo municipal, de 8 de febrero de 
dicho año, por el que se le obligaba a satisfacer el arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a un terreno anejo 
a su domicilio en la avenida de Menéndez Pelayo, 5; y por 
cuyo fallo, estimando la indicada redamación, se anula la 
liquidación recurrida, con derecho a la devolución de su im­
porte eii el caso de haber sido ingresado,

100. Aprobar,'teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Deportes, un gasto de 5,400 pesetas para otorgar 
una subvención de 5.000 pesetas en metálico y adquirir una 
copa (por importe de 400 pesetas) con destino al campeonato 
nacional de pelota base y a favor de la Federación Nacional 
de este deporte; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 
564 duplicado del vigente presupuesto ordinario del-Interior, 
crédito que se contrajo del remanente dei ejercicio de 1945 
para el abono de subvenciones de distintas clases,

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 3.000 pesetas a 
favor del joven Manuel Herrero Molina, hijo de un modesto 
funcionario municipal, para que, dado el caso verdaderamente 
excepcional de aptitud, prosiga sus estudios superiores; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención, al concepto 563 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, y ser abonada en cuatro plazos trimestrales 
adelantados.

102. Aprobar un gasto de 150,000 pesetas, con destino 
a la realización de diversas obras urgerítes interesadas por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención, a! con­
cepto 8,“ del presupuesta extraordinario de 1941 (ampliación).

103. Aprobar un gasto de 2,280,41 pesetas, destinado 
a satisfacer a la Compañía Elecfra Madrid el recargo.por paro 
obrero en el suministro de fluido eléctrico a varias dependen­
cias municipales durante los meses de septiembre y octubre 
de 1945, que ascendieran a 1.103,55 y 1,176,86 pesetas, res­
pectivamente; debiendo ser cargo el gasto total ai principio 
indicado, en armonía con lo informado por la Intervención, al 
concepto 22 del vigente presupuesto ordinario dei Interior.

104 y 105, Celebrar con cada uno de los señores D. An­
gel Fernández Barquín, como propietario del esíabiecimiento 
dedicado a confitería y venta de fiambres situado en ¡a calle 
de Fuencarral, 116, denominado Nata y Viena, y D, Luis 
Sánchez Rubio, como Consejero de la S. A. F. A, (S. A.), en­
tidad propietaria de la sala de fiestas denominada Pasapoga, 
sita en la avenida de José Antonio, 37, un concierto, con 
arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, 
a las que han prestado su conformidad los interesados, para 
abonar el impuesto sobre consumos y servicios de lujo que 
Ies corresponde satisfacer por sus citados establecimientos, 
vistos los informes emitidos por la Administración de Rentas 
y Exacciones y por la Intervención, y en armonía con lo pre­
ceptuado en el artículo 282 del decreto de 25 de enero último 
por el que se regulan provisionalmente las Haciendas locales:

Primera. Las cifras líquidas del concierto serán, respec­
tivamente, las de 24.324,50 y 650.000 pesetas anuales.

Segunda. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de año en ano por la tácita si no se avisa 
su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un 
trimestre de antelación. Empezarán a regir el día 1 del mes 
de octubre corriente y el día 1 de enero del año actual, res­
pectivamente, finalizando éste el 31 de diciembre de 1947,

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 2.027,04 y 54,166,66 
pesetas, respectivamente, sumas equivalentes a la dozava

parte de las cifras anuales de este concierto. La falta de ingreso 
de uno de los plazos llevará consigo la rescisión del-concierto.

Cuarta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse ei correspondiente aval baiicario,

Este concierto quedará anulado automáticamente si en cual­
quier momento quedara sin garaEitizar por medio del aval 
citado. ,

Quinta. Las cifras de los conciertos no podrán sufrir dis­
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrán variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentara alteraciones de los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gire el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones 
que procedan, en más o en menos, Para acordar estas rectifi­
caciones será preciso que las expresadas variaciones supongan 
más de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Sexta. La Corporación podrá recabar de los interesados 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Séptima. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el ihencionado decreto,

106, Devolver a D. Ricardo Duque Fernández de Pine­
do, en cumplimiento del fallo de! Tribunal Económicoadmitús- 
trativo de la provincia y en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, la cantidad de 27.437,76 pesetas, 
satisfecha indebidamente por los gastos de desmonte en el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar sito en ¡a 
calle de Bravo Murillo, 124; debiendo verificarse dicha devo­
lución, para lo que ha sido cumplido lo prevenido en la regla 
quinta de la circular de la Dirección General de! Tesoro de 
29 de marzo de 1890, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto de! presupuesto en curso, y simultáneamente 
a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por la canti­
dad de 21.223,16 pesetas, suma que corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

107, Abonar a doña Antonia Blasco, Vizcondesa viuda de 
Viilatidrando, como propietaria de la Ética número 1 de la 
calle de Santa Catalina, donde se encuentra instalado un Juz­
gado municipal, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contenciosa y por el Negociado de Propiedades, la cantidad, 
de 259,59 pesetas, importe de los alquileres correspondientes 
a diecisiete días de julio de 1936, a razón de 5,500 pesetas 
anuales, que es el precio contractual, y 7.204,90 pesetas por 
el tiempo que va del 18 de julio de 1936 ai 28 de febrero 
de 1939, a razón de) 50 por 100 de los alquileres antes indi­
cados, e igualmente la cantidad de 165,99 pesetas, importe 
de la renta perfenecieute a diecisiete días de julio de 1936, 
a razón de 3.500 pesetas anuales, por los locales que están 
arrendados por el Ayuntamiento para Juzgado municipal en la 
calle de Lepanfo, 4, y 1.813,18 pesetas por el tiempo transcu­
rrido desde el 18 de julio de 1936 al 31 de julio de 1937, a 
razón del 50 por 100 de la referida renta; debiendo satisfacerse 
el importe total de las cuatro cantidades, que alcanza la suma 
de 9.443,66 pesetas liquidas, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario del Interior.

108, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que el párrafo segundo del artícu­
lo 159 del decreto de 25 de enero del corriente año por el 
que se regulan provisionalmente las Haciendas locales pre­
ceptúa que será obligatoria la imposición del arbitrio sobre 
traviesas en espectáculos públicos, autorizado por el artícu­
lo 147 del expresado decreto, y que, comenzada ya la tempo­
rada de fútbol y en pleno funcionamiento las traviesas sobre 
los resultados de los partidos que se celebren, se está en el 
caso de cumplir los preceptos legales de referencia;

Primero. La imposición del arbitrio del 3 por lüO sobre 
las apuestas que se crucen en ios partidos de fútbol (que sin 
reducción alguna preceptúa el párrafo tercero del artículo 147 
del mencionado decreto), cuya exacción hace obligatoria el 
artículo 159, párrafo segundo, auteriormente citados, de la 
expresada disposición; y

Segundo. La aprobación de las modificaciones introduci­
das en la Ordenanza número 54, que ha sido redactada nue­
vamente para regular esta exacción y para que pueda cobrar­
se el arbitrio en toda clase de apuestas que se lleven a efecto 
en espectáculos públicos.

I
i
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109. Disponer, con motivo de la propuesta del Teniente 
Alcalde Sr. Alonso de Ceiis, encnminada a que el Ayunta­
miento otorgue licencia exenta de derechos para las obras 
que algunos industriales se vean obligados a realizar en sus 
establecimientos como consecuencia de los desperfectos sufri­
dos en los mismos,por circunstancias determinadas, desde lue­
go fuera de su voluntad, que se faculte a los sefíores Tenientes 
de Alcalde para la autorización de esas obras con dicha exen­
ción de derechos en aquellos casos especíales que las citadas 
autoridades municipales lo estimen justo y equitativo.

110. Conceder a D. Angel Martínez Collado, en armo­
nía con lo informado por la Intervención y por la Inspección 
General dé los Servicios Técnicos, autorización para ocupar 
lina superficie de 15 metros cuadrados en e! solar de propiedad 
municipal sHo en la plaza de la Cebada, 7, para instalar un pues­
to dedicado a la venta de frutos secos, mediante el canon 'anual 
de 1.721,70 pesetas; debiendo constituir el concesionario un 
depósito equivalente al importe de una anualidad, y compro­
meterse a desalojar el terreno de que se trata en el plazo de 
quince días después de ser avisado para ello por la autoridad 
municipal, y correr de su cuenta cuantos gastos se originen 
para acondicionar los terrenos, vallado, etc., dejándolos en las 
condiciones debidas cuando desista de su industria, que no 
podrá variarse, y para la que debe solicitar la oportuna licen­
cia de apertura, independientemente de) permiso de ocupación 
que por el presente acuerdo se le concede.

111 y 112. Conceder a D. Hermenegildo García de Gra­
do y a Comercial Vinícola (S. A.}, accediendo a lo solicitado 
por los mismos y una vez cumplidos ios trámites reglamenta­
rios, e! régimen de intervención administrativa para los de­
pósitos de alcoholes y vinos que, de la propiedad de dichos 
interesados, se hallan establecidos en las calles de Palos de 
Moguer, 4, y Moratiiies, 33, respectivamente,

113. Interponer, en armonía con lo informado por la Sec­
ción y por el Servido Contencioso, y sin perjuicio de la deter­
minación que a la vista de los oportunos antecedentes se 
adopte eu su momento, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincia! sobre revocación del fallo del Económi- 
coadminisírativo de la provincia, fecha 2 de juHo último, dicta­
do en la reclamación.formulada ante el mismo por D. Francisco 
Bellosillo Pérez contra la liquidación por el arbitrio sobre sola­
res sin edificar girada a uno de su propiedad sito en la ave­
nida de la Mondoa; y por cuyo fallo, estimando la referida 
redamación, se revoca el acto administrativo de que se trata.

114. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abeno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomento

115. Disponer, con motivo de la aprobación de! proyecto 
de urbanización de ios accesos al campo de deportes del Real 
Madrid F. Ci, y teniendo en cuenta que dichas obras han sido 
declaradas urgentes por la Superioridad, que se consume la 
expropiación de varias parcelas (en las que ha de establecerse 
dicha urbanización) reseñadas en el plano y en las certifica­
ciones unidas al expediente, con objeto de poder llevar a cabo 
las obras anteriormente indicadas, y que, a! amparo de lo que 
preceptúa el decreta del Ministerio de la Gobernación de 26 
de septiembre último, se aplique al caso la ley sobre proce­
dimiento en las leyes de expropiación forzosa de 7 de octu­
bre de 1939, cuyo procedimiento sumario tiene la ventaja de 
que se ocupan los inmuebles rapidísimamente, y esto se hace 
sin merma de los intereses qiie asisten a los propietarios, los 
cuales, aunque se^haya llevado ya u cabo la ocupación de sus 
inmuebles respectivos, pueden contiijuar luego el procedi­
miento de la expropiación con arreglo a la ley ordinaria, para 
la mejor defensa de sus derechos e intereses; debiendo, con­
forme a lo establecido en el artículo 4," de la mencionada ley, 
procederse a la ocupación de las parcelas antes indicadas, 
previo el levantamiento de las actas que se determinan en 
dicho artículo 4.° de la referida ley de 7 de octubre de 19.39.

116. Solicitar del Ministerio de Hacienda la cesión a fa­
vor del Ayuntamiento de los terrenos en que estaba enclavado

el antiguo edificio conocido con los nombres de cuartel de San 
Francisco y del Rosario, teniendo en cuenta que la situación 
que a la barriada le viene creando la existencia de lo que hoy 
son ya ruinas del citado edificio ha puesto de relieve la nece­
sidad, realmente imprescindible, de demoler total y  absoluta­
mente, como ya ha sido acordado, los restos de edificación 
que aun quedan en pie, para poder urbanizar con toda liber­
tad dicho sector, que habrá de ser radicalmente transformado. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictame proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la avenida de José Antonio, 80.

Comisión da Ensancha

LICENCIAS OE 0SRA5

117 y 118. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D. Francisco Javier Osset, para obras de demolición y 
ampliación interior en la finca número 23 de la calle del 
Bosque.

A D. Baltasar Díaz Gayón, para obras de ampliación y 
colocar una valla en una finca sin número de la calle de 
Galileo. '

Asuntos al despacho de oficio

119. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en la que-propone la concesión de 
un donativo, por la cantidad de 300 pesetas, como premio 
municipal, para los concursos que con motivo de la festividad 
de la Virgen de la Merced se verifican entre los reclusos de 
la Prisión Provincial de Madrid; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito que designe la iuter^te[1ción Municipal. _

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en la que propone la contracción de 
un gasto de 1.000 pesetas, importe de la adquisición de diez 
butacas para el concierto extraordinario que, a cargo det 
eximio tenor Beniamino Gigli, se celebró en la noche de 
didio día en el Palacio de la Música; debiendo ser cargo lá 
indicada suma al crédito que designe la Intervención Mimi- 
cipa!.

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone la adquisición de 
dos palcos y diez butacas para las funciones de ópera que 
se celebrarán en la próxima semana en el teatro Fontalba, 
y en las que tomará parte e! eminente tenor Beniamino Gigli; 
y que el importe total que tal adquisición representa, de 7,650 
pesetas, sea cargo al crédito que designe la Intervención 
Municipal.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S  E C R  E T  A R I A

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de ')7 de septiembre último, aprobar el pliego de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición del mobiliario nuevo necesario para los grupos escolares 
y escuelas graduadas siguientes: Aguirre, Palacio Valdés, An­
tonio Orozco, Moreno Rosales, Ruiz Jiménez, Bosque, Jacinto 
Benavente y Sun Engeiiio y San Isidro.

I, <
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El expresado pliego dé condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de octubre de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandiootea ao el día da hoy, con Expresión  da su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposicipnesF-edias Objeto de las subastas y concursos Pesetas
18 octubre

SUBASTAS

Obras de ampliación y reparación de
la casa de baños de Bravo Muríllo 
Segunda subasta,—Presupuesto de 
contrata............................ ................ 174.855,28

' 21 Subasta para la enajenación dei solar
de propiedad municipal sito en ia 
calle de Martín de Vargas, con vuel­
ta a (a de Moratines.—Precio tipo. ■ 20.787,0324 Obras de ampliación de la finca muñí-
cipa! «Tres Cantos», destinada a re­
sidencia escolar.—Presupuesto de 
contrata............................................. 1.237.758,26

25 CONCURSOS

Obras de consíniccíón de la galería de
servidos de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Luí-
sa Fernanda y Marqués de Urquíjo. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse'desde el siguiente, 
también hábil, al en que aparezca 
inserto e! presente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termina­
rán en 'la fecha que al margen se 
indique,—Presupuesto de contrata. 2.035.559,56

P ara reclam aciones p o r  c inco d ia s hábiies,
qne em pezarán  a  correr y  con tarse  desde  
el sigu ien te  ai en qne aparezca  e l anuncio  
en el Boletín Oficial d e  la prooincia , q 
term inarán en la  (echa que a l m argen  

se  indique:

Adquisición de) mobiliario nuevo ne­
cesario para ,diferentes grupos es­
colares y escuelas gradiiadas,” Pre- 
cio tipo......... ......... ............................ 48.221

CONVOCATORIA
Por acuerdo de\la  Comisión Municipal Permanente de 
14 de junio de 1946, sancionado por el Ayuntamiento  
Pleno en Í9 de julio siguiente, y  con la debida autoriza­
ción d e ja  Dirección General de Administración Local, 
por la presente se  anuncia concurso-oposición para pro- 
oeer treinta y  una p lazas de Conductores mecánicos del 
Servicio contra Incendios con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión me­

diante concurso-oposición de treinta y una plazas de Conduc­
tores mecánicos del Servicio contra Incendios, más las que se 
produzcan hasta el dia en que se verifique el último ejercicio

de la oposición, dotadas con el jornal de 19 pesetas diarias 
y ocho cuatrienios de una peseta, hasta el tope de 27 pesetas, 
más los aumentos y piuses que en su día pueda conceder la 
Corporación municipal.

Las obligaciones inherentes al cargo de que se trata son 
las siguientes;

Prestar servicio durante veinticuatro horas tres días a la 
semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos días 
a los siniestros de importancia, grandes maniobras y actos 
solemnes de la Corporación; hacerse cargo del vehículo o 
vehículos designados a la hora de hacer el relevo, comproban­
do su estado y ei funcionamiento de todas sus partes, asi como 
las herramientas y accesorios de que están dotados, y cantidad 
de aceite y gasolina que contienen los respectivos depósitos, 
dando e! oportuno parte; la conducción y funcionamiento de 
dichos vehículos en maniobras, siniestros y otros servicios, 
como igualmente su repaso y conservación; de todo lo cual 
serán responsables. En caso de que los vehículos pasen a los 
talleres, estarán presentes y ayudarán en los trabajos de re­
paración de los mismos; y en general todas las obligaciones 
inherentes a los fuiidonarios que señalen los reglamentos y 
Ordenanzas del Cuerpo de Bomberos, Estarán a las inme­
diatas órdenes del Capataz o Bombero jefe del carruaje, obe­
deciendo sus órdenes para todos los trabajos que hayan de 
realizarse con los carruajes o en actos de servicio, y a las del 
Jefe de talleres para las reparaciones, cuidado y conservación 
de los coches, y en orden superior, a las de los demás grados 
y jerarquías de !a Corporación.

Segunda. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario;

a) Ser español y tener más de veintitrés años y menos 
de treinta y cinco el día en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde a la de­
marcación de Madrid.

b) Estar en posesión del permiso de conducción de pri­
mera clase especial.

c) No padecer defecto físico ni enfermedad crónica algu­
na, ni hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas 
que determina el reglamento de! Cuerpo de Bomberos, lo que 
se acreditará ante una Comisión médica, constituida por el Ins­
pector Médico dei Cuerpo y los especialistas que designe e) 
señor Decano de la Beneficencia Municipal.

d) Tener una talla mínima de t,Ó2 metros y máxima 
de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea 
la mitad de aquélla como mínimo; una amplitud pulmonar 
de cinco centímetros, y un índice de corpulencia comprendido 
entre 3,3 y 4,4, obtenido dividiendo el peso en kilogramos por 
la talla en centímetros.

e) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y polí­
ticos, lo cual se justificará con la cerfificadón del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Haber observado buena conducta, justificándose con 
el correspondiente certificado, expedido por la Alcaldía Pre­
sidencia,

S) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na-
cional, justificándose, por ios que perteiiezciii al.Partido, con 
la certificación de la Junta Provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N, S,, y los que no pertenezcan 
a él, con un certificado de la Dirección General de Seguridad, 
de las Comisarías de Policía o de la Guardia Civil.

ti) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 
depurado y admitido sin ella en oíros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o cíitidades en las que prestare o hubiere 
prestado sus servicios' el solicitante, lo que se justificará con 
copia certificada de la resolución recalda en ei expediente de 
su depuración; y eii el caso de no pertenecer ni haber pertene­
cido a ningún organismo de los citados, deberá consignarse 
así mediante declaración jurada.

/) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacionados 
con el automóvil, lo que se demostrará con la presentación de 
certificados de las casas en que hayan trabajado.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año, y en armonía con la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943, 
¡as treinta y una plazas a que se refieren las presentes bases 
se proveerán en ia forma que a continuación se indica.

I -V e n i o
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(Por las rigurosas exenciones del cuadro del Cuerpo de 
Bomberos, en las que no deberán estar incluidos los aspiran­
tes, no se reservan plazas al grupo de Caballeros mutilados, 
como ya se lia hecho en convocatorias anteriores de esta clase, 
así como-tampoco, por ser de carácter subalterno, al grupo de 
Oficiales provisionales e de complemento, prorrateándose las 
correspondientes a dichos grupos, según Ío determinado en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943, 
entre los grupos restantes, sin perjuicio de detraer de éstos, 
en la correspondiente proporción, las plazas que correspon­
dieren a aquéllos si acudieran aspirantes con derecho a figurar ' 
en los mismos que reuniesen las condiciones fisicas exigidas 
y aprobasen los ejercicios.)

Por consiguiente, la proporción queda establecida en la 
siguiente forma:

Once entre ex combatientes que hayan alcanzado por io 
menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
precisas para su obtención.

Cinco entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión ai Movimiento 
desde su iniciaciÓEi y su lealtad al mismo durante el cauti­
verio.

Cinco entre liuérfatios y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de ios asesi­
nados por los rojos. .

Diez entre quienes se presenten con carácter libre.
En el caso de que n« se presente número suficiente de 

aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asignados eii 
esta base a las plazas reservadas, se seguirán las siguientes 
normas, en armonía con io dispuesto en la orden de la-Presi­
dencia del Gobierno de 14 de jumo de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a ios cupos siguientes, prorrateándose 
entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementado pro- 
porcioiialmeiite.

d) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los 
cupos con derecho a reserva, el total de las plazas iucremeti- 
taré la oposición libre.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente justificativa a juicio del Tribunal,

Con respecto al apartado a) de esta base, y en armonía 
con la orden de la Dirección General de Administración Local 
d« 5 de junio de 1942, si algiín concursante viniese desempe­
ñando o hubiese desempeñado con carácter interino o eventual 
alguna de tas plazas de cuya provisión se trata, será admitido 
a la práctica de los ejercicios siempre que reúna todos los 
demás requisitos exigidos eit la convocatoria, y no hubiese 
cumplido la edad de treinta y cinco años antes de ingresa! con 
tal carácter al servicio del Ayuntamiento.

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en este 
concurso-oposición, escritas de puño y letra del interesado, y 
acompañadas de los documentos exigidos en las presentes 
bases y de dos fotografías tamaño carnet, se presentarán per­
sonalmente (no admitiéndose las que se envíen por correo) en 
el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, durante 
las horas hábiles de oficina, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la reseña de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bieu entendido que sólo se podrá figu­
rar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más eii una misma persona, ni se podrá con 
posterioridad cambiar de grupo.

Quinta. Dentro de los ocho dias siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, el Tribunal exa­
minará los expedientes, rechazando los que no estuviesen 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía Presidencia, sin necesidad de 
razonar su propuesta, los aspirantes que deban ser admitidos

en vista de los documentos presentados para acreditar las 
condiciones exigidas, siendo inapelable la resolución que se 
adopte.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justi­
ficada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Sexta, Los ejercicios comenzarán ocho dias después de 
que se haya expuesto al público la lista de aspirantes, a cuyo 
efecto el Tribunal señalará el día, hora y local en que han de 
celebrarse.

Con la debida antelación, el Tribunal anunciará las fechas 
y locales en que habrán de presentarse los aspirantes para el 
reconocimiento médico a que se refiere la base segunda, apar­
tados c) y d). .

La convocatoria para el primer ejercicio se hará ocho días 
antes de su comienzo, bien por grupos de aspirantes o con­
juntamente, si fuere posible, según la libre apreciación del 
Tribunal, cJ cual determinará asimismo previamente si los 
opositores han de actuar por orden alfabético o por orden de 
sorteo, en cuyo caso éste será público.

La convocatoria para ios restantes ejercicios podrá hacerse, 
con veinticuatro horas de antelación.

Séptima. Los ejercicios serán cinco, y se efectuarán por 
el orden siguiente:

1 Gimnasia y  cultura fís ica .—Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros; saltar una altura 
de 0,70 metros con los pies juntos y sin carrera; levantar con 
las dos manos un peso de 40 kilogramos, y recorrer 200 metros 
en llano en treinta y tres seguiidosl

2. “ Teórico escrito.—Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de ios señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario adjunto.

3. “ Teórico oral.—Consistirá en contestar de palabra a 
dos temas, sacados a la suerte, entre las materias a que hace 
referencia el citado cuestionan». El Tribuna! podrá hacer las 
preguntas aclaratorias que estime pertinentes.

4. “ Prueba práctica de cort¿iíccto/i.—Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que le sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejercicio 
las maniobras en los aparatos especiales, tales como bambas, 
escalas, etc., sino solamente las que se refieren a la con­
ducción, ■

5. “ Prueba práctica de mecánica y  taller, -  Constará 
de dos partes;

a) Localización de averias y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante.

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo, y 
realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal.

Octava. Después de realizado uii ejercicio, será califica­
do individualmetiie por los componentes del Tribuna), cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los aspirantes 
haya merecido de cada uno de los miembros de aquél. Cada 
Juez calificará.los ejercicios con arreglo a su criterio, pudien- 
do atribuir a cada aspirante de cero a doce puntos en cada 
uno de los tres primeros ejercicios, y de cero a veinte para 
cada uno de los dos restantes. La media aritmética de las pun­
tuaciones atribuidas a cada aspirante no deberá ser inferior a 
seis y diez, respectivamente, para pasar de un ejercicio al 
siguiente. Los que no alcancen esta puntuación mínima, serán 
eliminados.

La suma de todas las medias obtenidas constituirá la total 
obtenida en el concurso.

La calificación de cada ejercicio quedaré expuesta en el 
tablón de anuncios durante cuarenta y ocho horas.

Novena, Para resolver ios empates que puedan surgir en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar el 
orden de preferencia, se tendrá en cuenta la siguiente escala;

aj Los Caballeros de la Cruz Laureada de San Fernando 
o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
cJ La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera linea.
dj En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y eii su defecto, la mayor edad,
ej Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
f j  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la

Ayuntámlentc de MadriId
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Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas; y

g) Entre los libres, el ser o haber sido obrero municipal, 
y entre éstos, las ingresados en virtud dé' cotiatrsü u oposi­
ción. En igualdad de circunstancias seián preferidos los que 
posean el permiso de circulación más antiguo.

Décima. Terminados los ejeicicios, el Tribunal elevará a 
la Alcaldía Presidencia la propuesta, por riguroso orden de 
puntuación, de tantos aspirantes como vacantes existan en el 
momento de efectuarse el último ejercicio, siempre que hayan 
alcanzado la puntuación minima señalada; debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en la base tercera, a cuyo efecto ios apro­
bados de cada relacióji o grupo se fnndirón en una general.

El T ribufial se abstendrá de formular en su propuesta nin­
gún criterio acerca de quienes no se hallen comprendidos en 
ei número de plazas que han de cubrirse.

Dédmaprimera. El nombramiento de los Conductores se 
liará con carácter provisional duranté cuatro meses, durante 

- los cuales tendrán que practicar y recibir instrucción, sufriendo 
al término ellos un examen referente a conducción y manejo 

' de todos los aparatos del Servicio. Si no son aprobados, po- 
■drán obtener una prórroga de dos meses más en la misma 
situación, y si repetida esta prueba de aptitud fuesen descali­
ficados, serán baja definitiva en el Servido. En caso contrario, 
obtendrán sn nombramiento con carácter definitivo.

Décimascgimda. Ei Tribuna) estará constituido por el 
ilnstrisimo señor Concejat Delegado del Servicio contra Incen­
dios, que lo presidirá; por el Arquitecto Jefe del mismo, por 
el Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Transportes, pormi 
representante de la Dirección General de Administración Lo­
cal y por un representante de la Comisión Provincial de Rein­
corporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y 
voto únicamente en todo !o referente a los aspirantes a las 
plazas reservadas.

Actuará de Secretario, encargado de toda la parte admiíús- 
tratíva, siu voz ni voto, el fundemario que designe la Secre­
taría General,

Décimatercera, Los aspirantes que sean nombrados para 
las piazas objeto de la convocatoria deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días, contados a partir del si­
guiente al en que se publiquen los nombramientos en el B o l e­tín DEL Ayu n tam ien to  d e  Ma d r id , perdiendo todo derecho 
en el caso de que no lo verifiquen en dicho plazo.

Décimacuarfa. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no 
previsto en estas bases.

Décimaquinta. Todas lasconvocatorias, avisos, etc., que 
el Tribunal haya de hacer a los aspirantes, se verificarán por 
él tablón de edictos de la ¡irimera Casa Consistorial.

Base complementaria primera. A los dependientes muni­
cipales que sean aprobados en esta convocatoria les será de 
aplicación e! acuerdo minierò 151 del Ayuntamiento Pleno de 
10 de mayo de 1946, en cuanto no se oponga a las anteriores 
bases; y

Base complementaria segunda. Una vez confirmados en 
sus cargos, y solamente en casos de muy probada excepción, 
a propuesta del Director, en vista dd informe del Facultativo 
del Cuerpo y previo acuerdo especial del Ayuntamiento Ple­
no, podrán pasar a prestar sus servicios como Conductores en 
otro Servicio mimicípal o en Talleres Generales,

Madrid,? de octubre de 1946.—El Secretario, M.Berdejo.

CUESTIONARIO .

Tana 1.“ Fracciones ordinarias y decimales,—Angulos y su 
medida.—Circunferencia y círculo, y su medida.—Superficies y 
volúmenes.

Tana a.“ Sisíenta métrico decimal (medidas lineales, de su­
perficie y de volumen).—Múltiplos y submúltiplos.

Tema 3.“ Medidas inglesas más usadas en la itidusírin del 
automóvil.—Equivalencia con las del sistema métrico decimal.

Tema 4.“ Calor específico y caloría.—Unidades de fuerza y 
presión, — Peso especifico. — Velocidad. — Velocidad angidar. 
Aparatos de medida,

Tema 5.° Motores de explosión.—Elementos que lo constitu­
yen.—Tipos más usuales.

Tema 6.“ Distribución. — Elementos que ¡a forman,—Reglaje, 
Orden del encendido. —Averías.

Tema 7. Engrase.—Sistemas empleados.—Temperatura del
aceite,—Averías más frecuentes.—Períodos de engrase.—Lubri­
cantes necesarios en cada caso.

Tema 8,“ Refrigeración.-Sistemas más usados, —Elemen­
tos que la qomponeu. — Tempeiatura en ia cámara de explo­
sión.-Tem peratura del agua.— Precauciones que deben adop­
tarse en tiempo frío.—Averías.

Tema 9.“ Carburación, —Fundamento. — Alimentación del 
carburador.—Averias, '

Tema 10. Equipo eléctrico.—Nociones. —Instalaciones en 
serie y paralelo. —Aparatos de medida.—Dinamos.—Acumiilado- 
res. Arranque,— Alumbrado. — Encendido. — Sistemas emplea­
dos,—Averias.

Tema 11. Motores de aceite pesado.-Descripción y elemen­
tos que ios constituyen.-Funcionamiento.

 ̂ Tema 12. Embrague, — Sistemas usados y averías.—̂ Cam- 
bio de velocidades.—Descripción y fimdqnannento.—Averias,

Tema 1.3. Puente trasero.—Elementos que lo constituyen. 
Averias, Bastidor y suspensión.—Transmisión.—Averias.

Tema 14. Dirección.—Tipos más usados.—Frenos,—Siste­
mas empleado  ̂—Averias.

Tema 15. Ruedas y neumáticos,—Tipos de ruedas y lian- 
tas,—Medida de los neumáticos.—Ruedas generales.—Presión de 
inflado.—Cuidados que deben tenerse,—Averias,

Tema 16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del 
mismo.—Conducción.—Precauciones.—Investigación de averías.

Tema 17. Gasógen is,—Fnndamento,—Descripción y mane- 
iti- Combustibles usados.—Cuidados periódicos.—Averias,

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes,queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días bábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el > ole(in O f i c i a l la pro­
vincia, el expediente comprensivo del acuerdo de ta Comisión 
Municipal Permanente de 27 de septiembre último, en virtud del 

 ̂cual se incrementa en ia cantidad de 900.000 pesetas el con­
cepto 33 duplicado de! presupuesto extraordinario de 1941, me­
diante transferencia de dicha suma del concepto 2.° del mismo 
presupuesto, al que será reintegrada la expresada cantidad una 
vez en vigor el nuevo presupuesto extraordinario, con destino 
a ¡a construcción de viviendas en la Colonia municipal Moscardó.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1946. - El Secretario, M, Beroejo.

* * ♦
Para dar cnmplimiento a lo preceptuado en el artículo 269 del 

decreto de 25 de enero dei corriente afio por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas locales, queda de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secretariu, por plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación dei 
presente anuncio en e! Boleíin Oficial de la provincia, el expe­
diente donde consta el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 4 de los corrientes,'por virtud dei cual se impone la 
exacción dei arbitrio del 3 por lOíl sobre las apuestas que se cru­
cen en los partidos de fntbol, autorizado por el artículo 147 de la 
precitada disposición, y que hace obligatoria el artículo 159 de la 
misma, asi como !a Ordenanza que regula diclia exacción.

Lo que se anuncia ai público para sn conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo se admitirán las 
redamaciones de ios interesados legítimos.

Madrid, 5 de octubre de 1946,—El Secretario, M. Beroejo.
« 3((

En cumplimiento a lo dispuesto en ia» Ordenanza» municipales 
de la Vilía de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Sán­
chez Díaz proyecta establecer mía carbonería en la casa núme­
ro 5 de la calle de los Castillejos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tría expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1946.-El Secretario, M. Beroejo,

Sección de Cultura e Información.—Artes Qráficas Municipales


